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COMUNICADO URGENTE 

Se comunica a todos los docentes contratados y nombrados del 

ámbito de la UGEL Puno, cuyos haberes están considerados para 

el descuento de 5ta categoría, deben apersonarse a la SUNAT 

presentando sus boletas de haberes para actualizar los 

porcentajes de pago por 5ta categoría considerando que entre 

los meses de enero a diciembre del año 2019, ocurrió un 

conflicto en el sistema del PDT de la UGEL Puno, que 

duplicó y/o incrementó el llamado total remuneración y por lo 

tanto incrementa la renta anual de 5ta categoría, por lo que 

deberán validar con sus boletas el aporte real del total 

remuneración por cada mes del año 2019 con urgencia. Se 

recomienda realizarlos como máximo hasta el lunes 23 de 

marzo, a fin de que el pago de 5ta categoría a la SUNAT sea 

correcto de acuerdo a los ingresos reales considerando que, a la 

fecha aún continúan inflados y no son reales.  Mayor información 

en la oficina de remuneraciones de la UGELP (Comunicarse al cel: 

932650635) y SUNAT. 

NOTA. Se habilitarán 02 cabinas en la oficina de personal de la 

UGEL Puno con funcionarios de apoyo para ejecutar la 

actualización de manera virtual. (traer sus 12 boletas del 2019 y 

Clave SOL de SUNAT). 

Ofrecemos nuestras sinceras disculpas por las molestias 

ocasionadas.  
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